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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, Tres (03) diciembre de Dos Mil Veinte (2020)   

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 88-001-33-33-001-2019-00120-00 

Demandante MIGUEL ALFREDO MAY GARCIA 

Demandado CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA  

Auto Sustanciación 

No.  
0453-20 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior Funcional, en auto de 

dos (02) de septiembre de Dos Mil Veinte (2020), con ponencia del H. magistrado 

Dr. Jose Maria Mow herrera, mediante la cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: ESTÍMASE mal denegado el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte en contra de la decisión adoptada en la audiencia inicial 

celebrada el 07 de julio del año 2020, en los términos del presente auto.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra el auto dictado en audiencia el 7 de julio del 2020, proferido 

por el Juzgado Único Contencioso Administrativo del Departamento Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el efecto devolutivo en 

concordancia con el artículo 243 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, COMUNÍQUESE la decisión al 

Juzgado Único Contencioso Administrativo del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, para que proceda de conformidad y remita, 

el expediente de la referencia digitalizado, con el fin de que se surta ante esta 

Corporación el recurso de apelación formulado, previo al correspondiente reparto.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes del proceso y al Ministerio Público.” 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

 

 
JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. _54__, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy    04 diciembre de 2020                  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 


